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RESOLUCIÓN 1168 DE 1973
(11 de mayo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se proveen los mecanismos de participación sistemática y se establece la coordinación de los diversos niveles del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en la implementación de las Acciones del Área Prioritaria I”.
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Acuerdo No 0002 de enero 26 de 1973, la Junta Directiva adoptó el documento de Políticas y Programas como política general del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar;
2. Que dicho documento establece como principio fundamental para la instrumentación de los programas el que todo proyecto del Instituto debe recibir el apoyo directo o indirecto de las diversas unidades ejecutoras del mismo;
3. Que para el logro de los objetivos establecidos en el Plan de Centros Comunitarios para la Infancia dentro de la Prioridad I, del programa de promoción de la niñez y la familia es necesario un proceso de planeación y coordinación de los mismos;
4. Que es necesario constituir dentro del Instituto, los grupos de trabajo encargados de promover la ejecución de estas acciones en el más breve plazo;
RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Constituyese de acuerdo con la estructura administrativa actual del Instituto los siguientes grupos de trabajo dependiente de la Dirección General: GRUPO DECISORIO, GRUPO NORMATIVO Y EVALUATIVO, GRUPO DE PROGRAMACIÓN INMEDIATA. 
ARTÍCULO 2o. El grupo de programación inmediata estará integrado en su mayoría por las personas que tienen experiencia anterior en el programa y mantendrá. la representatividad de los diversos estratos del Instituto a saber: Oficina Jurídica, Oficina de Recursos Humanos, División de Promoción Social del Menor y la Familia, División de Arquitectura, División de Complementación Alimentaria, Coordinación Seccionales, Oficina de Organización y Métodos.
ARTÍCULO 3o. Las funciones del Grupo de Programación Inmediata serán las de:
a. Recopilar la información existente.
b. Proponer los mecanismos operacionales para cada centro, en términos de normas mínimas y de procedimientos generales (mecanismos de contacto con las comunidades, responsabilidad de las comunidades, representación del I.C.B.F., en la Dirección de los Centros, requisitos de elegibilidad de los beneficiarios, criterios costo-beneficio, requerimientos de personal, etc.) En una palabra, proponer respuestas para los interrogantes de orden práctico cuyas soluciones configurarán la política general del I.C.B.F. en el área prioritaria.
c. Hacer un diagnóstico operacional de cada caso, de acuerdo con la situación real.
d. Elaborar la información desde diversos ángulos y propender por su divulgación.
ARTÍCULO 4o. El Grupo Normativo y Evaluativo estará integrado por el Jefe de la División de Arquitectura, el Jefe de la Oficina Jurídica, Jefe de la Oficina de Relaciones Públicas, Jefe de la Oficina de Recursos Humanos y Técnicos, Jefe División Promoción Social del Menor y la Familia, Coordinador de Seccionales, Jefe División de Servicios Generales y Jefe División Educación Nutricional.
ARTÍCULO 5o. Las funciones del Grupo Normativo y Evaluativo serán las de:
a. Analizar las propuestas del Nivel III a la luz de los criterios de costo-beneficio, planteamiento filosófico, políticas generales.
b. Determinar las acciones correspondientes al empleo de los recursos humanos y financieros para el trabajo en el área a nivel de servicio a las Seccionales.
c. Aceptar o modificar las normas establecidas en el Nivel III y transmitirlas al Nivel 1 para su aprobación definitiva.
d. Evaluar el trabajo del Nivel III.
e. Sugerir las diversas alternativas de trabajo que se considere conveniente desarrollar en el Nivel III.
ARTÍCULO 6o. El Grupo Decisorio estará integrado por el Director General, quien lo presidirá, el Director de Administración y Finanzas, Director de Asistencia Legal, Director de Nutrición, Director de Promoción Social y Jefe de la Oficina de Planeación.
ARTÍCULO 7o. Las funciones del Grupo Decisorio serán las de:
a. Presentar a la Dirección del Instituto los planes generales.
b. Asignarlos recursos necesarios de orden general.
c. Modificar las políticas generales del área.
d. Aprobar o improbar la organización operacional prevista.
ARTÍCULO 8o. La implementación de las acciones para el Área Prioritaria I, en las diversas Seccionales, será, como es obvio responsabilidad directa de cada una de ellas. Sin embargo, estas deberán mantenerse dentro de la política general del I.C.B.F. y la Sede deberá proveer para ello los servicios de:
a. Interpretación de la política general.
b. Sustentación de la filosofía del programa.
c. Impulso a las acciones directas en los Centros Comunitarios, a través de la Seccional.
d. Trabajo en equipo para implementar estas acciones (Promoción Social, Arquitectura, Legal, Capacitación, etc.)
e. Conceptualización en cuanto a las experiencias vividas para diversificar y hacer más eficaces los modelos.
f. Cualquier otro tipo de servicio que la Seccional requiera.
ARTÍCULO 9o. COORDINACIÓN. Para tales efectos el Jefe de la División de Promoción Social del Menor y la Familia, tendrá a su cargo el efectuar las siguientes tareas:
a. Mantener canales de información entre los diversos niveles.
b. Organizar una oficina de información.
c. Promover las reuniones de los distintos niveles.
d. Coordinar las acciones a nivel interinstitucional de acuerdo con las políticas establecidas.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá D.C, a los 11 días del mes de mayo de 1971.
RAFAEL DE ZUBIRIA GÓMEZ
DIRECTOR GENERAL
FELIX VERGARA ANDRADE
SECRETARIO GENERAL

